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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASAS POR 
UTILIZACIONES PRIVATIVAS Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES 

DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza 
 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen local y de acuerdo con lo previsto en el art. 57 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprobó el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, estable la Tasa por Utilizaciones Privativas 
y Aprovechamientos Especiales del Dominio Público Local, que se regirá por la presente 
Ordenanza, cuyas normas se ajustan a las disposiciones contenidas en el art. 20 a 27 de la 
cita Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Artículo 2. Hecho imponible 
 
De conformidad con lo previsto en el Art.20.1 A) de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales constituye el hecho imponible de las tasas por 
utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales del dominio público local los 
siguientes: 

 Aperturas de calicatas o zanjas en terreno de uso público y cualquier remoción del 
pavimento o aceras en la vía pública. 

 Ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, andamios y otras instalaciones. 

 Entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de la vía pública para 
aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

 Instalación de terrazas de veladores, mesas y sillas en la vía pública. 
 Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones e instalaciones de 

quioscos en terrenos de uso público. 
 Ocupaciones de subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública. 
 Industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico. 

 
Artículo 3. Exenciones y bonificaciones 
 
El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al 
pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público 
local, por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
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exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad 
ciudadana o la defensa nacional. 
Salvo los supuestos establecidos en el apartado anterior, no se admitirá, en materia de 
tasas, beneficio tributario alguno. 
 
Artículo 4. Sujeto pasivo 
 
Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el Art.33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, 
utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular. 
 
Artículo 5. Sustitutos 
 
Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente en las tasas establecidas por 
entradas de vehículos o carruajes a través de las aceras, los propietarios de las fincas y 
locales a que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
 
Artículo 6. Responsables 
 

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las 
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación. 
 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición y responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las 
obligaciones tributarias de dichas entidades. 
 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquéllas que no realicen los actos necesarios de 
su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, 
consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 
acuerdos que hicieran posible 
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las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las 
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades. 
 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o 
mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las 
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que 
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

 
Artículo 7. Devengo 
 
El devengo de la tasa se producirá cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento 
especial; y en todo caso cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el 
expediente, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 
Cuando el devengo de la tasa tenga carácter periódico, el mismo tendrá lugar el 1 de enero 
de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos 
de inicio o cese en la utilización privativa, el aprovechamiento especial, en cuyo caso el 
período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la 
cuota, con carácter trimestral. 
 
Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la utilización o 
aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución 
del importe correspondiente. 
 
Artículo 8. Bases de gravamen 
 

1. Se establecen las siguientes bases en relación con los distintos supuestos de 
utilización del dominio público: 

 
a) En los casos de utilización privativa de dominio público, la base de la tasa será 

el valor del terreno y, en su caso, de las instalaciones ocupadas, tomando como 
referencia el valor de mercado de los terrenos contiguos o la utilidad derivada 
de los bienes ocupados. 

b) En los casos de aprovechamientos especiales de bienes de dominio público, la 
base de la tasa tomará como referencia la utilidad que reporte el 
aprovechamiento. 
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2. Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa 
vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga 
la concesión, autorización o adjudicación. 

 
3. Cuando se trate de tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales 

constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor 
de empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad 
o a una parte importante del vecindario, el importe de aquéllos consistirá en todo 
caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes 
de la facturación que obtengan anualmente en cada término municipal las 
referidas empresas, sin perjuicio de la regulación específica recogida en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente. 

 
Artículo 9. Base Imponible 
 

1. La base imponible será determinada en relación con la clase de aprovechamiento 
a efectuar, los metros cuadrados de la vía pública, elementos e instalaciones de 
cualquier naturaleza de titularidad pública que ocupen y la categoría de la vía 
donde radiquen, conforme al índice del callejero de la Ordenanza General de 
Gestión Recaudación e Inspección, así como la duración del aprovechamiento. 
 

2. A los efectos de esta Ordenanza, los viales de categoría especial serán asimilados 
con los de primera categoría. 
 

3. Cuando algún vial no aparezca expresamente comprendido en el mencionado 
índice, será clasificado como de última categoría. 
 

4. Los parques, jardines y dehesas municipales a los expresados efectos, quedan 
asimilados a vías de 3ª categoría. 

 
Artículo 10. Cuota tributaria 
 
La cuota a satisfacer por las tasas que se regulan en la presente Ordenanza, será la que 
resulte de aplicar las tarifas señaladas en los epígrafes de los artículos siguientes, teniendo 
en cuenta, en su caso, sus normas específicas de aplicación. 
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Artículo 11. EPIGRAFE A 
 
TASA POR APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS EN TERRENO DE USO PÚBLICO Y 
CUALQUIER REMOCIÓN DEL PAVIMENTO O ACERAS EN LA VÍA PÚBLICA Y SUS NORMAS 
REGULADORAS 
 

A.1. Aperturas de calas en el pavimento para prospección, acceso, 
modificación o reparación de servicios o instalaciones, en las que cualquiera 
de sus dos dimensiones superficiales (largo o ancho) no supere los 3 metros, 
su superficie no supere los 9 metros cuadrados. Por cada metro cuadrado o 
porción a la semana 

4,25 € 

A.2. Apertura de zanjas en el pavimento para la instalación, modificación o 
supresión de servicios o instalaciones que no cumplan la condición anterior. 
Por cada metro cuadrado o porción a la semana 

3,58 € 

 
Artículo 12. Normas de aplicación 
 

1. El pago de la tasa se realizará por ingreso directo mediante autoliquidación en la 
Tesorería municipal. En cualquier caso, el previo pago será requisito indispensable 
para la realización del aprovechamiento. 

 
Concedida la licencia y atendiendo a sus términos o denegada la misma por el 
Ayuntamiento se procederá, según el caso, a considerar la autoliquidación como 
liquidación definitiva, a practicar liquidación complementaria o a devolver los 
ingresos que resulten indebidos. 

 
2. La reposición del pavimento deberá realizarse por el Ayuntamiento, siempre que 

así lo determinen los Servicios de Urbanismo, ingresándose en la Tesorería 
Municipal el importe correspondiente, conforme a la liquidación practicada por 
los técnicos municipales. En caso contrario, el obligado al pago deberá depositar 
garantía suficiente para responder de la reposición. 
 

3. Las personas naturales o jurídicas interesadas en la obtención de los 
aprovechamientos regulados presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada 
de su naturaleza, tiempo que solicitan, lugar donde se pretenda realizar y, en 
general, cuantas indicaciones sean necesarias para la exacta determinación de las 
instalaciones a efectuar. 
 

4. Si las obras no pudieran terminarse en el plazo concedido por la licencia, o fuese 
preciso ocupar con las mismas mayor superficie de la autorizada, el interesado 
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pondrá en conocimiento de la Administración Municipal tal o tales circunstancias, 
debidamente justificadas, en el plazo máximo de 48 horas, para que sea practicada 
la oportuna liquidación complementaria. 

 
El incumplimiento de esta obligación implica que el mayor tiempo empleado o superficie 
afectada sean consideradas como aprovechamientos realizados sin licencia. 
 
Artículo 13. EPIGRAFE B 
 
TASAS POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS, 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ANDAMIOS Y 
OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS Y SUS NORMAS REGULADORAS.  
 
B.1. VALLAS 
 
Por cada metro cuadrado o fracción del bien de dominio público con vallas en obras de 
construcción derribo o reforma de fincas, al mes o fracción: 
 

CATEGORIA VIA / EUROS 
1ª 2ª 3ª 

5,40 € 5,22 € 4,88 € 
 
B.2. ANDAMIOS 
 
Por cada metro cuadrado o fracción de ocupación del bien del domino público con 
andamios o entramados metálicos volados o apoyados en el suelo, al mes o fracción: 
 

CATEGORIA VIA / EUROS 
1ª 2ª 3ª 

5,40 € 5,22 € 4,88 € 
 

 
B.3. PUNTALES 
 
Por cada puntal o asnilla u otro elemento de apeo al mes o fracción: 
 

CATEGORIA VIA / EUROS 
1ª 2ª 3ª 

9,85 € 9,48 € 9,22 € 
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B.4. OCUPACION CON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y GRÚAS. 
 
Por cada metro cuadrado o fracción del bien de dominio público con materiales de 
construcción, escombros, casetas de obras y grúas, al mes o fracción: 
 

CATEGORIA VIA / EUROS 
1ª 2ª 3ª 

7,42 € 7,18 € 6,72 € 
 
 
B.5. CONTENEDORES 
 
Por cada contenedor, cualquiera que sea su capacidad, por semana o fracción, 40,31 €. 
 
Artículo 14. Normas de aplicación. 
 

1. Los elementos que configuran el hecho imponible de este epígrafe y se apoyen o 
vuelen sobre el terreno comprendido dentro del espacio limitado por una valla, no 
abonarán tasa por su concepto específico, sino que quedarán absorbidos dentro 
de la tasa abonada en concepto de vallas. 
 

2. El pago se realizará mediante autoliquidación en el momento de la solicitud de la 
respectiva licencia que tendrá carácter provisional, produciéndose al final de la 
utilización o aprovechamiento la correspondiente liquidación definitiva.  
 

3. Las alteraciones o modificaciones de los elementos solicitados, así como la 
finalización del aprovechamiento, deberán ser comunicados a la Administración 
Municipal. En otro caso, el sujeto pasivo no tendrá derecho a devolución de 
ingresos aun cuando el período real de disfrute sea inferior al declarado en la 
autoliquidación. A estos efectos, se considerará alterado o finalizado el 
aprovechamiento el día de la fecha en que se comunique. 
 

4. Las tasas de este epígrafe, serán exigibles aun cuando la ocupación tenga su origen 
en disposiciones municipales. 
 

5. La tasa por aprovechamiento del suelo público con grúas, es compatible con la tasa 
por aprovechamiento del vuelo público. 
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Artículo 15. EPIGRAFE C 
 
ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE LA VÍA PUBLICA 
PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE Y 
SUS NORMAS REGULADORAS. 
 
C.1. Entradas de vehículos en edificios o cocheras particulares o aparcamientos 
individuales de propiedad dentro de un aparcamiento general, y los situados en zonas o 
calles particulares, que formen parte de comunidades de propietarios, con prohibición de 
aparcamiento para vehículos que no sean de propiedad de algún miembro de la 
comunidad, hasta dos plazas, por metro lineal o fracción, al año 20,17 €. 
 
En garajes de capacidad superior a dos plazas los precios se incrementarán en 0,725974 € 
/ metro lineal o fracción por cada plaza existente. 
 
C.2. Entradas de vehículos en establecimientos industriales o comerciales no destinados 
específicamente a garaje, por cada metro lineal o fracción, al año. 
 

Hasta 5 plazas, por metro lineal o fracción, al año 20,17 € 
Entre 6 y 25 plazas, por metro lineal o fracción, al año 40,33 € 
Entre 26 y 50 plazas, por metro lineal o fracción, al año 55,00 € 
Entre 51 y 100 plazas, por metro lineal o fracción, al año 60,00 € 
Más de 101 plazas, por metro lineal o fracción, al año 65,50 € 

 
En todos los supuestos, los precios se incrementarán en 0,15 €/metro lineal o fracción por 
cada plaza existente. 
 
C.3. Reserva de espacio para aparcamiento exclusivo, carga o descarga, o para otras 
finalidades, como facilitar la entrada y salida de vehículos (contra vados) 40,33 €. Para las 
reservas de espacio que sólo alcancen cuatro horas diarias como máximo, los precios se 
reducirán en un 50 %. 
 
C.4. Reserva de espacio para usos diversos por necesidades ocasionales, por metro lineal 
o fracción y día o fracción 5,56 €. 
 
C.5. Cortes de calle al tráfico, por necesidades ocasionales para usos diversos, por cada 
día o fracción: 20,21 €. 
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Esta tasa es compatible e independiente de las tasas por prestación de servicios reguladas 
en sus correspondientes ordenanzas, cuando dichos servicios fueran necesarios o 
requeridos de las Concejalías competentes. 
 
Artículo 16. Normas de aplicación. 
 

1. La base por aprovechamiento de la vía pública con entradas de vehículos será la 
longitud en metros lineales de la entrada o paso de carruajes medidos en la parte 
de mayor amplitud o anchura del aprovechamiento. 

 
A efectos de lo establecido en el apartado anterior, el ancho del paso se 
determinará por los metros lineales de bordillo rebajado en los casos en que exista 
dicho rebaje, computándose, en los demás casos, el ancho del hueco de entrada a 
la finca incrementado en dos metros. 

 
2. La base por aprovechamiento de la vía pública con reservas de espacios para 

aparcamiento exclusivo de vehículos, será la longitud expresada en metros 
lineales, paralelamente al bordillo de la acera de la zona reservada. 
 

3. El período computable para las entradas de carruajes comprenderá el año natural. 
Las cuotas serán irreducibles salvo en los casos de alta, en que las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para 
finalizar el año, incluido aquél en que se concede la licencia o se inicie de hecho el 
aprovechamiento.  

 
Esta tasa es compatible e independiente de las tasas por prestación de servicios 
reguladas en sus correspondientes ordenanzas, cuando dichos servicios fueran 
necesarios o requeridos de las Concejalías competentes. 

 
4. Cuando se trate de un único acceso común a distintas fincas, tendrá la 

consideración de obligado tributario la comunidad de usuarios; de no estar 
constituida la comunidad, quedarán subsidiariamente obligados todos los usuarios 
del acceso, exigiéndose el pago en tasa a uno de ellos. 

 
Artículo 17. EPIGRAFE D 
 
INSTALACIÓN DE TERRAZAS DE VELADORES, MESAS Y SILLAS EN TERRENOS O ZONAS 
QUE SEAN DE USO PÚBLICO. 
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Este epígrafe será de aplicación a cualquier terreno o zona que sea de uso público de 
acuerdo con la Ordenanza municipal reguladora de terrazas veladores. 
 
La temporada de funcionamiento de la actividad se divide en dos períodos: 
 

1. Temporada principal: Desde el 1 de marzo al 30 de noviembre del año natural. 
2. Temporada ampliada: Desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año natural. La 

base imponible vendrá determinada por cada elemento instalado, que 
comprenderá una mesa con cuatro sillas, conforme a las siguientes cuotas: 

 
D.1. En temporada principal, por cada elemento instalado, por temporada 194,65 € 
D.2. En temporada ampliada, por cada elemento instalado, por temporada 228,65 € 

 
Cuando se instalen toldos, enrejados, setos, plantas, tarimas u otros elementos 
complementarios en la zona de ocupación de las mesas, las cuotas quedarán 
incrementadas en un 20 %. 
 
Artículo 18. Normas de aplicación (ver disposición transitoria). 
 

1. Temporada de funcionamiento. La autorización para la instalación de terrazas 
veladores tendrá una duración de dos años. A tal fin, en la solicitud de licencia el 
interesado determinará el período o temporada de ocupación elegido entre las 
posibilidades (temporada principal o ampliada) contemplada en este epígrafe. 

2. Se devenga la tasa desde el momento de otorgarse la correspondiente licencia, o 
desde que se realice el aprovechamiento, en caso de que procediere sin la 
oportuna autorización. 

3. Las cuotas tendrán carácter irreducible, con independencia de los días que se 
aprovechen dentro de cada temporada. 

4. Las tasas se exigirán en régimen de autoliquidación, que deberá practicarse de la 
forma siguiente. La primera anualidad con la solicitud de la preceptiva autorización 
municipal, y la segunda antes del último día del mes de febrero. No obstante, para 
aquellos contribuyentes que así lo soliciten, se contempla el pago fraccionado de 
la cuota tributaria en dos plazos. Un primer plazo que deberá abonarse al 
presentar la declaración-liquidación, y un segundo que será cargado en cuenta el 
día 30 de junio de cada año, previa domiciliación que habrá de realizar el 
contribuyente. 
 
Para el segundo año de autorización, y caso de haberse acogido al pago en dos 
plazos regirá el siguiente procedimiento de cobro: un primer plazo que será 



 

 
12 

cargado en cuenta el último día del mes de febrero y, un segundo plazo, el día 30 
de junio. 

 
Cuando finalizado el plazo de ingreso voluntario, no se haya producido el pago de 
las cuotas, éstas serán exigidas por el procedimiento administrativo de apremio, 
con los recargos e intereses legalmente generados. 

 
5. En el supuesto de que no pueda hacerse efectivo el aprovechamiento durante 

todo el período autorizado por causas imprevistas o sobrevenidas, imputables al 
propio Ayuntamiento, se procederá a la devolución de la tasa correspondiente al 
período no ocupado, computándose a estos efectos, como mes completo de 
ocupación las fracciones de mes de efectivo aprovechamiento. 
 

6. Los interesados en la obtención de la licencia para mesas deberán acompañar a la 
solicitud croquis o plano en que quede suficientemente claro el lugar exacto de 
ubicación de las mesas. Igualmente, en la solicitud se especificará, además del 
número de mesas, si se instalarán toldos, sombrillas, plantas, enrejados, etc. 
 

7. Para la obtención de la licencia de instalación de mesas, es requisito indispensable 
que el local al que pertenezcan tenga concedida licencia de apertura. 
 

8. Las licencias se otorgarán para la temporada que se solicite, debiendo los 
interesados, formular nueva solicitud, con antelación suficiente para temporadas 
sucesivas. 
 

9. En lo previsto en estas normas de gestión, se efectúa una remisión a lo dispuesto 
en la Ordenanza Municipal Reguladora de Terrazas Veladores. 

 
Artículo 19. EPIGRAFE E 
 
PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULO O ATRACCIONES E 
INSTALACIONES DE KIOSCOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO Y SUS NORMAS 
REGULADORAS. 
 

1. La base de la tasa estará constituida por la superficie total ocupada o por cada 
elemento, en su caso, así como por la duración de la ocupación, conforme a las 
siguientes tarifas: 
 

E.1. CIRCOS, TEATROS, Y OTROS ESPECTÁCULO Y ATRACCIONES. 
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Por metro cuadrado o fracción y día 0,412488 € 
 
E.2. PUESTOS DE TEMPORADA NO INSTALADOS EN EL RECINTO FERIAL. 
 

Por metro cuadrado o fracción y día o fracción 0,412488 € 
 
E.4. QUIOSCOS 
 
E.4.1. CATEGORÍA VIAL 
 

 1ª 2ª 3ª 
Por metro cuadrado 

o fracción y día 
0,412488 € 0,387738 € 0,362989 € 

 
E.4.2. Quioscos dedicados a la venta de cupones de ciego (ONCE) 
 
CATEGORIA VIAL 
 
 1ª 2ª 3ª 
Por metro cuadrado 
o fracción y día 

0,412488 € 0,387738 € 0,362989 € 

 
E.5. OTROS PUESTOS EN LA VÍA PÚBLICA NO CONTEMPLADOS EN EPÍGRAFES 
ANTERIORES 
 

Por metro cuadrado o fracción y día o fracción 0,394687 € 
 
Artículo 20. Normas de aplicación. 
 

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas del presente epígrafe, serán 
irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados. 
 

2. Con carácter previo al uso y aprovechamiento del Mercadillo, el sujeto pasivo 
deberá acreditar el pago de la tasa por la ocupación de los trimestres anteriores. 
 
El incumplimiento de esta norma dará lugar a la retirada de la preceptiva 
autorización, sin perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y recargos que 
procedan. 

 
3. No serán de aplicación las cuotas señaladas en este epígrafe a los 

aprovechamientos que el Ayuntamiento conceda mediante subasta con licitación 
pública que vendrá regulada por el correspondiente pliego de condiciones 
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aprobado al efecto. El importe de la tasa será el determinado conforme al artículo 
8 º.2 de esta Ordenanza. 
 

4. El pago de las tasas de este epígrafe se podrá exigir mediante autoliquidación en 
el momento de la solicitud de la respectiva licencia sin que ello presuponga su 
concesión. La autoliquidación tendrá  carácter provisional en tanto se compruebe 
por el Ayuntamiento produciéndose, en su caso, al final de la utilización o 
aprovechamiento la correspondiente liquidación definitiva. 
 

Artículo 21; EPIGRAFE F 
 
OCUPACIONES DE SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA. 
 
F.1. Palomillas, transformadores, cajas de amarre, distribución y de registros, raíles, 
tuberías, postes y otros análogos. 
 

F.1.1. Palomillas para el sostén de cables. Cada una de ellas, al año o 
fracción 

11,50 € 

F.1.2. Transformadores colocados en quioscos. 
Por cada m2 o fracción, al año o fracción 

11,50 € 

F.1.3. Cajas de amarre, distribución y de registros. 
Cada una, al año o fracción 

14,31 € 

F.1.4. Cables de trabajo colocados en la vía pública o 
terrenos de uso público. Por metro lineal, al año o fracción 

0,16 € 

F.1.5. Cables de alimentación de energía eléctrica colocados en la vía 
pública o terrenos de uso público. 
Por metro lineal o fracción, al año o fracción 

0,14 € 

F.1.6. Cables de conducción eléctrica, subterránea o aérea. Por cada 
metro lineal o fracción, al año o fracción 

0,38 € 

F.1.7. Ocupación del subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública o terrenos 
de uso público con cables no especificados en los epígrafes anteriores. Por 
cada metro lineal o fracción 

5,09 € 

F.1.8. Ocupación de la vía pública con tuberías para la conducción de 
aguas o gas. Por cada metro lineal o fracción, al año o fracción 

2,03 € 

F.1.9. Ocupación del suelo con conducciones de cualquier clase. 
Por metro lineal o fracción, al año o fracción 

2,03 € 

F.1.10. Por cada poste de hierro, madera o cemento, cualquiera 
que sea su utilización o destino, al año o fracción 

25,45 € 
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F.2. Aparatos o máquinas automáticas o no, accionados por monedas para 
entretenimiento, recreo o venta: 
 

Por cada metro cuadrado o fracción, al día o fracción 0,372768 € 
 
F.3. Depósitos y aparatos de surtidores de gasolina y otros combustibles. 
 

F.3.1. Depósitos de combustible líquido, sólido o gaseoso. 
Por litro de capacidad, al año o fracción 

0,141678 € 

F.3.2. Por cada surtidor de gasolina o cualquier otra sustancia, 
al año o fracción 

95,00 € 

 
F.4. Grúas 
 
F.4.1. Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo brazo ocupe 
en su recorrido el vuelo de la vía pública, al semestre o fracción 

1.371,24 € 

 
 
Las cuantías que corresponda abonar por la ocupación del vuelo con grúa, son 
compatibles con las que, en su caso, proceda por tener su base o apoyo en la vía pública. 
 
El abono de esta tasa no exime de la obligación de obtener la autorización municipal. 
 
Artículo 22. EPIGRAFE G 
 
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO 
 

G.1. Cuando el rodaje se realice sin superficie definida o con carácter 
circulante, al día o fracción 

00,00 € 

G.2. Por cada 100 metros cuadrados o fracción y día o fracción 00,00 € 
G.3. Ocupación con vehículos generadores, camiones bar, rulots 
publicitarias o de promoción y similares, por metro cuadrado o fracción 
y día o fracción 

0,364744 € 

G.4. Por cada puesto de venta en agrupaciones de mercadillo, 
autorizados por el Ayuntamiento en lugares, días y horas señalados, al 
trimestre 

125,21 € 

G.5. Cajeros automáticos, anexos o no a establecimientos de crédito 
instalados con frente directo a la vía pública en línea de fachada. 
Actividad autorizada, por cada unidad, al año 

564,91 € 
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Artículo 23. EPIGRAFE H 
 
OTROS APROVECHAMIENTOS ESPECIALES AUTORIZADOS Y NO RECOGIDOS EN 
EPÍGRAFE CONCRETO. 
 
En cualquiera otros aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas que se 
autoricen y no estén específicamente regulados en los epígrafes anteriores ni haya 
posibilidad de aplicación por analogía, el tipo estará en función de la categoría vial, de 
acuerdo con la siguiente escala: 
 

 CATEGORIA VIAL / EUROS 
 1ª 2ª 3ª 

Por cada metro cuadrado o 
fracción de ocupación, al día 

0,336111 € 0,296097 € 0,264088 

 
 
Artículo 24. Cuota mínima. 
 
Con carácter general, la cuota a pagar no podrá ser inferior a 7,73 € 
 
Artículo 25. Deterioro del dominio público local. 
 
Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la 
destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago 
de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los 
respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 
Si los daños fueren irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de 
los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados, no pudiéndose condonar 
total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros referidos. 
 
Artículo 26. Régimen de gestión. 
 

1. Las tasas que se devenguen por las concesiones de nuevos aprovechamientos, se 
exigirán en régimen de autoliquidación, que deberá practicarse con la solicitud de 
la preceptiva autorización municipal. 
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En el caso de que las utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales no 
tengan carácter temporal, en los ejercicios siguientes al de la concesión, la tasa se 
devengará en los términos previstos en el artículo 7 º, y su gestión y recaudación 
se realizará mediante recibo en base a un padrón o matrícula anual. 

 
2. La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos 

singulares se realizará al interesado en el momento de la autoliquidación, con 
carácter previo a la prestación del servicio o aprovechamiento. 

 
Artículo 27. Convenios de colaboración. 
 
Se podrán establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y 
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin de simplificar 
el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellos, con los 
procedimientos de liquidación y recaudación. 
 
Artículo 28. Infracciones y sanciones. 
 
Se estará a lo dispuesto sobre la materia en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación e Inspección. 
 

Disposición final 
 
La presente ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 
día 26 de octubre de 2016, y surtirá efectos a partir del 1 de enero de 2017, 
permaneciendo en vigor hasta su o modificación o derogación expresa. 
 

Disposición transitoria 
 
La situación de emergencia de salud pública ocasionada por COVID-19 ha dado lugar a la 
adopción de medidas de carácter extraordinarias para hacer frente a esta gravísima 
situación, ocasionando la declaración del estado de alarma mediante el RD 463/2020, de 
14 de marzo, que ha sido objeto de sucesivas prórrogas aprobadas por el Congreso de los 
Diputados, dictándose a esta esta fecha el RD 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS´CoV-2. 
 
De lo anterior resulta que, en la anualidad 2020 y previsiblemente también en la anualidad 
2021, con la adopción del RD 926/2020 y Decreto 29/2020, se prevé no se desarrolle la 
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actividad de aprovechamientos especiales destinados a terrazas y veladores con 
normalidad. 
 
De igual manera, se puede reducir inicialmente el aprovechamiento de dichos 
establecimientos al 50%, y existiendo la posibilidad de que, cumpliendo las prescripciones 
de dicha Orden, el aprovechamiento de algunos hosteleros sea superior, o incluso inferior 
a tal porcentaje, no resultan de aplicación las normas en cuanto al devengo y pago de las 
tasas aplicables, cuya liquidación únicamente podrá ser posible con pleno conocimiento 
a fecha 31 de diciembre de cada año y, específicamente, en la anualidad 2021. 
 
Por todo lo anterior, se propone la suspensión de la aplicación del artículo 18 de la citada 
ordenanza para el presente ejercicio, así como las disposiciones contrarias a las reglas que 
a continuación se enumeran: 
 

 Las licencias que se soliciten o estén en tramitación sin haber procedido al ingreso 
de la tasa mediante autoliquidación, se liquidarán a 31 de diciembre de 2021, 
conforme al aprovechamiento realmente disfrutado y posible, conforme a las 
limitaciones impuestas por el estado de alarma y normas de desarrollo. 
 

 En las licencias vigentes y cuya tasa se haya ingresado mediante autoliquidación 
por el interesado antes o durante la proclamación del estado de Alarma, también 
será de aplicación las normas anteriores, y se procederá a practicar liquidación 
sobre el aprovechamiento efectivamente realizado durante el año a 31 de 
diciembre, y a la devolución del importe del aprovechamiento no disfrutado con 
motivo del estado de alarma y las normas de desarrollo en función de la liquidación 
definitiva que se practique, como circunstancias excepcionales y ajenas al 
interesado. 
 
 

Disposición transitoria aprobada inicialmente por acuerdo plenario de fecha 
25/11/2020, y cuyo texto íntegro tras su exposición pública, fue publicado en el BOCM 
Nº 83 de 8 de abril de 2021. 


